
Santiago, tres de enero de dos mil veintid s. ó

 VISTOS:

En autos  Rit  C-49-2018,  sobre juicio ejecutivo,  seguidos ante  el 

Primer  Juzgado  Civil  de  Valpara so,  caratulados  Hellas  S.A  coní “  

Inmobiliaria e Inversiones G nova , cuaderno incidental, por sentencia deé ”  

veintinueve de mayo de dos mil veinte, se rechaz  la demanda de tercer aó í  

de  prelaci n  y  la  de  pago  deducidas  por  el  Banco  de  Cr dito  eó é  

Inversiones, en contra de la ejecutante y ejecutada, sin costas.

Se alz  la  tercerista  y  una Sala  de la  Corte de Apelaciones deó  

Valpara so,  por  sentencia  de  quince  de  enero  de  dos  mil  veintiuno,í  

confirm  el fallo apelado.ó

En contra esta ltima resoluci n, la tercerista dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

 Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  la  recurrente  denuncia  la  infracci n  de  losó  

art culos 518 N 3 del C digo de Procedimiento Civil y 2465, 2469, 2470,í ° ó  

2477, 1698 y 1702, todos del C digo Civil, al rechazar los sentenciadoresó  

la tercer a de prelaci n que dedujo.í ó

Se ala  que el  fallo  recurrido,  al  desconocer las  disposiciones delñ  

C digo Civil en que funda su recurso, desestim  la tercer a de prelaci nó ó í ó  

desconociendo as  el art culo 518 N 3 del C digo de Procedimiento Civil.í í ° ó  

En  tal  sentido,  argumenta  que  la  tendencia  moderna  en  materia  de 

derecho hipotecario consiste en que la hipoteca genera una obligaci nó  

propter rem, pesando sobre el actual detentador del inmueble hipotecado 

el  gravamen  de  responder  por  el  incumplimiento  de  la  obligaci nó  

caucionada con la hipoteca, exigi ndose, como requisito de la acci n delé ó  

tercerista de prelaci n, prueba del mejor derecho para el pago, lo que seó  

habr a satisfecho en autos con instrumentos p blicos que dan cuenta de laí ú  

existencia y vigencia de la hipoteca.

XRHDXPKXYT



Sostiene que el fallo cuya invalidaci n pide, al hacer suyo el deó  

primera instancia, declara, como requisito de procedencia de la acci nó  

intentada, la necesidad de acreditar el v nculo contractual con el deudorí  

personal, lo que se habr a cumplido en alzada acompa ando el pagarí ñ é 

que  indica,  el  cual  asimismo  constituir a  prueba  de  la  existencia  delí  

cr dito que es caucionado con la hipoteca. é

 Agrega que la demandada principal y demandada de tercer a deí  

prelaci n no es ni ha sido deudora principal y personal del tercerista, sinoó  

que lo es el tercer poseedor de la finca hipotecada, al cual se cobra la 

deuda en un juicio ordinario -cuyas copias  acompa  digitalmente enñó  

alzada-, sin que el legislador haya exigido que el cr dito que se cobraé  

constituya un t tulo ejecutivo.í

Arguye  que,  de  haberse  dado  correcta  valoraci n  a  la  pruebaó  

instrumental acompa ada, se habr a acogido la demanda de tercer a, porñ í í  

cumplirse todos sus requisitos, denunciando as  infracci n a los dispuestoí ó  

en  el  art culo  1698,  inciso  primero,  en relaci n  con el  art culo  1702,í ó í  

ambos del C digo Civil. De este modo se evidencia tambi n infracci n aló é ó  

art culo  2465 del  C digo Civil,  puesto que la  obligaci n  personal  delí ó ó  

deudor del tercerista puede ser perseguida en el patrimonio de un tercero 

en virtud de la hipoteca constituida por ste, sin que el legislador preciseé  

que deba tratarse de un cr dito o t tulo de naturaleza ejecutiva.é í

       Finalmente, sostiene que los art culos 2470 y 2477, ambos delí  

C digo Civil, consagran la preferencia de la hipoteca y que es el requisitoó  

que se ha acreditado en contra del ejecutante.

       SEGUNDO: Que, para una adecuada comprensi n del asuntoó  

planteado,  resulta  til  tener  presente  los  siguientes  antecedentes  de  laú  

causa.

       1.- El tercerista, para acreditar la existencia de la preferencia, 

acompa  en  primera  instancia  dos  copias  autorizadas  de  escriturañó  

p blica  de  hipoteca,  constituidas  por  la  ejecutada  para  garantizar  lasú  

obligaciones  de  un  tercero,  la  sociedad  Construcciones  Rios  &  Rios“  

Limitada  y que ser a la deudora personal del tercerista, seg n se discute” í ú  

en otro juicio, de car cter declarativo.á
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       2.- El fallo de primer grado rechaz  la demanda de tercer a por noó í  

constar antecedentes que permitan demostrar el v nculo contractual paraí  

con el  tercerista,  sin  que a la  vez se hubiere  acreditado,  en la  etapa 

procesal respectiva, la existencia del cr dito garantizado con las hipotecasé  

antes mencionadas.

       3.- En segunda instancia, el recurrente acompa , para acreditar lañó  

existencia del cr dito y el v nculo contractual,  copia de un pagar  siné í é  

protesto, suscrito por la sociedad Construcciones R os & R os Limitada“ í í ” 

y  copia  digital  de  los  autos  ordinarios  C-405-2019  seguidos  ante  el 

Juzgado de Letras de Limache. 

      4.-  La  sentencia  que  se  recurre,  haciendo  presente  que  los 

documentos acompa ados en dicha instancia no alteran lo resuelto por elñ  

juez a quo, confirm  la sentencia de primer grado.ó

      TERCERO: Que son hechos establecidos en el fallo impugnado los 

siguientes:

      1.-  Las hipotecas invocadas por el tercerista, fueron constituidas 

para  garantizar  las  obligaciones  de  un  tercero,  la  sociedad 

Construcciones Rios & Rios Limitada .“ ”

      2.-  No constan antecedentes que permitan acreditar  el  v nculoí  

contractual existente para con el tercerista y este no acredit  la existenciaó  

del cr dito garantizado  con la hipoteca.é

      CUARTO: Que la tercer a de prelaci n consiste en la intervenci ní ó ó  

de un tercero, que adviene al juicio ejecutivo invocando el derecho a ser 

pagado prioritariamente respecto del  ejecutante  con el  producto de la 

subasta, por ser titular de un cr dito en contra del deudor que goza de laé  

preferencia expresamente consagrada en la ley. Al pretender el tercerista 

que se le pague un cr dito de manera preferente al ejecutante, se esté á 

dirigiendo  en  primer  t rmino  en  contra  del  ejecutado,  para  que  seé  

reconozca la existencia de su cr dito, y luego en contra del ejecutante,é  

para  que se  reconozca  el  derecho  a  pagar  su  cr dito  en  el  bien  delé  

ejecutado con primac a.í
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      QUINTO: Que, en lo que toca al examen de los presupuestos de 

la acci n para obtener el pago con primac a, para que pueda prosperaró í  

una  tercer a  de  prelaci n,  es  necesario  que  el  tercero  haga  valer  uní ó  

cr dito  ejecutivo  en  contra  del  ejecutado,  invocando  alguna  de  lasé  

preferencias que la ley establece en su favor, acompa ando el t tulo enñ í  

que conste su acreencia al proceso. 

      As  se se ala que es requisito para la interposici n de una tercer a deí ñ ó í  

esta  naturaleza,  la  existencia  de  un t tulo  ejecutivo,  en  que conste  elí  

cr dito,  pues el  derecho tiene que estar  reconocido para pretender  elé  

pago  preferente.  (Jos  Quezada  Mel ndez,  en  Proceso  Ejecutivo .é é “ ”  

Editorial Librotecnia. Primera Edici n, a o 2009. P g. 286).ó ñ á

      SEXTO:  Que la exigencia respecto de que el cr dito del terceristaé  

conste de t tulo ejecutivo se desprende por lo dem s del art culo 527 delí á í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  cuanto  establece  las  reglas  deó  

distribuci n a que debe procederse en caso de no ser suficientes los bienesó  

embargados al deudor para cubrir los cr ditos ejecutivos del ejecutante yé  

el  tercerista,  rigiendo el  principio  de igualdad  de  no concurrir  causas 

especiales de preferencias, de conformidad con los art culos 2469 y 2470,í  

ambos del C digo Civil,  disponiendo: ó “Si no teniendo el deudor otros  

bienes que los embargados, no alcanzan a cubrirse con ellos los cr ditosé  

del ejecutante y del tercerista, ni se justifica derecho preferente para el  

pago, se distribuir  el producto de los bienes entre ambos acreedores,á  

proporcionalmente al monto de los cr ditos ejecutivos que hagan valer .é ”

      S PTIMO:É  Que en el caso sub lite el tercerista si bien acompañó 

en  segunda  instancia  prueba  consistente  en  copia  del  pagaré 

N D08100129130  por  la  suma  de  $103.000.000,  suscrito  por°  

Constructora R os y Ortiz Limitada y copia digital de la causa Rol C405-í

2019,  seguida  ante  el  Juzgado  de  Letras  de  Limache,  en  la  que  se 

persigue el cobro en juicio ordinario, de la misma cantidad que indica el 

pagar , el que se acompa  en dicha sede como prueba de la existenciaé ñó  

del mutuo otorgado a la referida sociedad. Sin embargo, tales probanzas, 

no  permiten  establecer  la  existencia  de  una  acreencia  a  favor  de  la 

tercerista, pues no se ha dictado sentencia definitiva ejecutoriada que así 

lo declare, ni menos la de un t tulo ejecutivo, pues la copia deí  un pagar ,é  
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no constituye un t tulo deí  aquellos a los que la ley les da dicho car cterá  

ejecutivo.

OCTAVO: Que de lo expuesto, se concluye que careciendo la 

recurrente de un cr dito ejecutivo en contra de la ejecutada, la acci né ó  

intentada no puede prosperar,  por no reunirse los presupuestos que la 

configuran, de lo que se desprende que los sentenciadores, al resolver lo 

debatido  del  modo que lo  hicieron,  no incurrieron  en  los  errores  de 

derecho que el recurrente les atribuye, por lo que el recurso de nulidad 

ser  desestimado.á

 Y visto adem s lo dispuesto en los art culos  764, 767 y 768 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, se ó rechaza  el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  la  abogada  Mar a  Isabel  Soto  Catal n,  ení á  

representaci n de la tercerista, en contra de la sentencia de la Corte deó  

Apelaciones de Valpara so de quince de enero del a o en curso, dictadaí ñ  

en el Rol Ingreso1426-2020.

Reg strese y devu lvase. í é

          Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Ra l Patricioó ú  

Fuentes M.

        N  11.628-2021.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., 

Sr. Arturo Prado P. y Abogado Integrante Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Sr. Prado, no obstante 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber 

cesado en sus funciones la primera y estar con feriado legal el segundo.
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null

En Santiago, a tres de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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